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MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DEBIENES Y SERVICIOS

SENORES:
LABYMED,S.A.DE C.V.
NIT: 0614-050608-101-5
CLASIFICACIÓNDE EMPRESA:MEDIANA

ORDENNUMERO:2412020
SOLICITUD Nº:30 2020
FECHA:07 DEFEBRERO DE 2020

, FECHA DEDISTRIBUCIÓN:
CALLE LAASUNCION,BLOCKD 12 FEB 2020
COLONIA SANMATEO No.37
SANSALVADOR
TEL.: 2207-2310
PRESENTE

NUMERO CODIGODEL
DE PRODUCTO v PRECIO

: - DESCRIPCIONDEL SUMINISTRO O SERVICIO UN1DADDE VALOR
RENGLON (SEGUN . CANTIDAD UNITARIOCUADRO (SEGUNOFERTA) MEDIDA (,) Tom-(5)

BASICO)
l 30106546 PRUEBA PARA LA DETERMINACION DE GASES C/U 2 $ 1,095.00 $ 1,190.00

ARTERIALES (PH, P602, SOZ, BICARBONATO,
EXCESO DE BASE TOTAL, GLUCOSA, LACTA'I'O)
METODO AUTOMATIZADO, SET 500 PRUEBAS

EQUIPO:GEM PREMIER 3000
MARCA: INSTRUMENTATION LABORATORY
PAISDEORIGEN: ESTADOSUNIDOS DEAMERICA.
Nº REGISTROANTE CSSP: LM 157017112016
VENCIMIENTO: NOMENOR A UNANO.

TOTAL CONIVA INCLUIDO............................................................. $ 2,190.00

TOTAL ENLETRAS: DOSMIL CIENTO NOVENTA00/100 DÓLARES

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCIONNACIONALDEHOSPITALES
CIFRADO PRESUPUESTARIO: 2020-32003-01-03-21-1-54107 N0.UF10147
FUENTEDE FINANCIAMIENTO :FONDO GENERAL
PLAZODE ENTREGA:15DÍAS CALENDARIO DESPUES DE LADISTRIBUCIÓNDE LA ORDENDECOMPRA
LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DEL PLANTEL EL PARAÍSO DELMINSAL, UBICADO EN FINAL 6!CALLE
ORIENTE NO. 1105, COLONIA EL PARAISO, BARRIO SAN ESTEBAN, SAN SALVADOR. TEL: 2527-0110 y
2527-0111
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MINISTERIO DE SALUD
UNIDAD DEADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DECOMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

PLAZO FORMAY TRAMITE DE PAGO.

El pago se efectuara a través dela Dirección General de Tesoreria deiMinisterio de Haciendamediante lamodalidad
de Abono a Cuenta (Deberá proporcionar: Nombre del Banco, Numero de Cuenta, Nombre de la cuenta
Bancaria, Tipo de Cuenta, mediante Declaración jurada) en un plazo de 60 dias calendario posterior a que el
Contratista presente en laTesorería del Ministerio de Salud, ubicada en Calle Arce No.827, San Salvador, para trámite
de Quedan respectivo la documentación de pago siguiente: factura duplicado cliente a nombre del Ministerio de
Salud, incluyendo en la facturación Número de Contrato u Orden de Compra, Numero de Libre Gestión, Número de
Solicitud de Cotización, Número de Renglón, Precio unitario, precio total y la retención del 1% del Impuesto a la
Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), adjuntando original y copia del Acta de
recepción ambas ñrmadas y selladas por el administrador de la orden de compra, debiendo presentar LA
CONTRATISTA copia de estos documentos en la UACI del Ministerio de Salud para efecto de seguimiento y control de
la orden de compra.

Por ResoluciónNúmero 123017NEX-2045-2007. pronunciada por 1a Dirección General de Impuestos internos
del Ministerio de Hacienda, el dia 4 de diciembre del año 2007, El Ministerio de Salud, ha sido designado
Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo
que se retendrá el 1%como anticipo al pago de este Impuesto,en toda factura igual o mayor a $100.00 que se
presente acobrar Encumplimiento a lo que dispone el articulo ciento sesentay dos del Código Tributario, dicha
retencióndeberá detallarse en lafactura respectiva.

ElActa de recepcióndeberá llevar nombre, firma, sello del Guardalmacén o la persona que recibe el
bien o servicio, el representante de la empresa, y el Administrador de la Orden de Compra. El
suministrante deberá presentar 1 copias de Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal
(según la fuente de Financiamiento), y acta de recepción en la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones
(UACI), y 2 copias de la Factura duplicado cliente o Comprobante de Crédito Fiscal (segun la fuente de
Financiamiento) una para Guardalmacén y otra al Administrador de Orden de Compra.

LA ADMINISTRADORA DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA SERA LA LICENCIADA ALBA ARMIDA DE
SEGURA, ENFERMERA ]EFA DEUNIDAD HOSPITALARIA DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE HOSPITALES
QUIEN PODRÁ SER CONTACTADO/A AL TELEFONO: 2591-7627, CORREO ELECTRÓNICO:
armida'ose64@gmail.com

POR CONTRATANTE (ELMINSAL) POR CONTRATISTA (SUMINISTRANTE)

¿“orº Dºr i/w/or ¡“(mw/ám/Á?)

¡ap/“>

DR.CARLOSGABRIELALVARENGA— A FIRMA,NOMBRE,DE LA PERSONA
VICEMINISTRO DE SALUD AUTORIZADA POR LA EMPRESA

AD HONOREM SELLO DE LA EMPRESA
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MiNlSTERiO DE SALUD
UNIDAD DE ADQUISICIONES V CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

CONDICIONES GENERALES

OBLIGACIONES DEL SUMINISTRANTE

1. En caso de no realizarla negociacion, rogamosie devolver esta Orden de Compra a nuestra oficina
con las indicaciones pertinentes.

Someterse a las disposiciones Legales del Pais, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a
entablar reclamaciones por vías que no scan establecidas en las leyes de El Salvador.

Garantizar el fiel cumplimiento de ¡…las y cada una delas estipulaciones contenidas en esta Orden
de Compra, principalmente, las fechas de entrega y en caso de incumplimiento total o parcial, el
Ministerio de Salud, procederá a la aplicación de la: mociones previstas en la Ley de Adquisiciones
y Contrataciones (lu la Administracion Publica.

Cláusula para prevención y erradicación del trabajo infantil “En caso se comprobare por la

Direccion General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social,

incumplimiento por parte del oferente :: la normativa que prohibe el trabajo infantil y de
proteccion de la perso…; adolescente trabajador; se iniciará el procedimiento que dispone el art.
160 de la LACAP para determinar el cometimiento () dentro del presente procedimiento

adquisitivo, o durante la ejecucion contractual según el caso, de la conducta que dispone el art. 158
Romano V) literal b) de la LACAP, relativa la invocación de hechos falsos para obtener la
adjudicación de la continuación Se entenderá por comprobado el incumplimiento por la referida
Dirección, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infracción, o por el contrario se remitiere a procedimiento sancionatorlo, y este
último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resoluciónfinal’i

OBLIGACIONES DIL CONTRATISTA;MINSA…

1.
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Pagar el valor del suministro de ADQUISICIÓN DE INSUMOS DE LABORATORIO PARA
HOSPITALES NACIONALES previo los trámites legales, después que EL 0 LA
ADMINISTRADOR/A DE LA PRESENTE ORDEN DE COMPRA Y/O EL GUARDALMACEN
RESPECTIVOY/O PERSONA DESIGNADA,(según corresponda) haya recibido a entera satisfacción
y de acuerdo con las especificaciones convertidas…
Las obligaciones que contrae el Gobierno por medio de esta Orden de Compra, son únicamente

para con el suministrante, quién (II'IH' observar las condiciones establecidas, a fin de conservar
antecedentes favorables.
En caso que en el curso de la ejecucion de ia Orden de Compra, hubiera necesidad de introducir
modificaciones u la misma, estas no podran llevarse a cabo sin la autorización correspondiente
solamente se tramitarán las modificaciones que se soliciten por escrito y en las cuales las partes
interesadas estén en un todo de acuerdo.
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